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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

Ref. 110014003082-2022-00900 00 

 

Previo a decretar el emplazamiento de la sociedad MAXSERG 

DIGITAL S.A.S. y del señor ALFONSO DE JESUS CELY LAGOS 

inténtese su notificación en las direcciones física y electrónica que se 

encuentran registradas en el certificado de existencia y representación 

legal, esto es en la: Calle 195 No. 21-30 Local K19-K20 del Centro 

Comercial Zona Libre en esta ciudad, y/o en el correo electrónico 

servicioinnovacion@yahoo.com, por cuanto en las citaciones remitidas 

se indicó de manera incorrecta la citada dirección electrónica. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintitrés (23) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria 
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